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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los urirles, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscririones.

Atmmo r e oFiciR.
GO3ÍERN ) DK LA PROVINCIA

HE ZARAGOZA.

líRRATA.
En la circular núm. 176 inserla 

en el B iklin oficial de 7 del cor-, 
riento, donde dice «ración de paja 
I real Sí cónls., se ha de enten
der arroba de paja y no ración,» 
como en la misma se pone.

Gaceta del 5 de Febrero.

«ni^idiíoDUV^HNv»
• Telégrafos.—Sección 3.a
Exorno. Sr.: La Reina (Q. D. G.J 

ha tenido á bien disponer que en 
los d-as en que se verifiquen su
bastas de venia de bienes nacio
nales, queden sin curso los despa
chos telegráficos privados relalivos 
á ellas.

De Ri-al orden lo comunicó á 
V. E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 1861.—Posada Herrera

Gaceta del 6 de Febrero.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Real decreto.
Con objeto de evitar las dificul

tades que causa en las transaccio
nes la circulación de una sola mo
neda de oro, cuyo valor de cien 
reales carece de divisores natura
les en oirás monedas inferiores de 
la misma especie; en vista de lo 
que Me ha piopuesto el Ministro 
de Hacienda, de conformidad con 
el parecer de la Junta consultiva 
de Moneda, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1Su acunaráu en lo 

sucesivo monedas de oro de cuaren
ta y veinte reales de valor, cuyo 
peso y talla serán exaclamente pro
porcionales y de ley igual al doblen 
ó moneda de cien reales (pie ac- 
lualmehle se fabrica, conforme al 
Real decreto de 3 de Febrero do 
1851.

Art. 2.e El peso y talla de es
tas monedas, con rigorosa propor
ción al centén, será el siguiente: 
las de cuarenta reales pesarán se
senta y siete granos, veinte cénli- 
mos, y las de veinte reales, Ireima 
y tres granos, sesenta céntimos: la 
falla de las de cuarenta reales será 
de sesenta y ocho, quinientos se
tenta y cinco milésimos pieza por 
marco de Castilla, y las de veinte 
reales, de ciento treinta y siete, 
quince cónlimos pieza por el mismo 
marco. La ley será de novecientas 
milésimas de fino establecida para 
el doblon ó centén, con el mismo 
permiso de dos milésimas de más ó 
de menos.

Art. 3.° El permiso del peso,para 
que.el Gobierno apruebe ó desa
pruebe las rendiciones de estas mo
nedas, será el de diez granos por 
marco, que es el que rige actual
mente para los centenes. El p<T- 
miso para su admisión por el pú- 
plico será de tres quintos de grano 
en las monedas de cuarenta reales 
y de un tercio de grano en las de 
veinte reales.

Art. í.° El diámetro de oslas 
monedas se fijará por el Ministro 
de Hacienda, haciéndolo conocer al 
público oportunamente.

Dailo en Palacio á 31 de Enero 
de 1861.—Está rubricado de la

Real mano.=1.1 Ministro de Hacien
da , Pedro Salavei ría.

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION.

Bem-ficencia g Sanidad.—Nego
ciado 3.°

S.' M. la Reina se ha servido 
disponer que proceda V. I. á pu
blicar en la Gacela do Madrid las 
plazas vacantes de Médicos-Direc
tores de baños y aguas minerales, 
señalando el término do dos meses 
contados desde la fecha en que se 
inserte esta soberana resolución en 
el periódico oficial, para que los 
compnndidos en el art. 27 del Real 
decreto de 17 de Marzo de . 18í7 
dirijan sus solicitudes á oslo Minis
terio por conduelo de V. L, acom- 
peñadas de los documentos que las 
justifiquen, y especiahneníe de los 
que sirvan para acreditar que han 
escrito y publicado una memoria 
calificada por el Consejo de Sani
dad del Reino, como digna de pre
mio, y haber desempeñado en pro
piedad por tres años al menos otra 
dirección igual.

De orden de S. M. lo comunico 
a V i. para los eteclos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid l.u de Febrero 
de 1861.—Posada Il rrera.
Sr. Director general de Beneficencia 

y Sanidad.
Noticia de las placas vacantes de 

Médicos-directores de baños y 
aguas minerales á que se refere 
la Real orden precedente. .
Hervideros de Fuensanta, en la 

provincia de Ciudad-Real.

Lugo, en la del mismo, nombre.
Montemayor, en la de Cácrres. 
Madrid í de Febrero de 1861. 

—El Director general, Tomas Ro- 
driguez Rubí.

Nú m . 181.

A DMÍNISTRACION PRINCIPAL 

de propiedades g derechos del

Estado de la provincia de 

Zaragoza

Por el presente se invita á los 
peritos tasadores de fincas, que á 
continuación se Apresan, se perso
nen por si ó apoderado, en la Te
sorería de Hacienda pública de esta 
provincia, á percibir los derechos 
que les han correspondido cu las 
tasaciones de fincas desamortiza- 
bles, por primeras mitades, y las 
segundas de las pagadas en los 
meses de Noviembre y Diciembre 
del año próximo pasado, cuyo pago 
queda abierto hasta el 13 del cor
riente: los que no se presenten en 
dicho término serán baja, parándo
les el perjuicio que es consiguiente. 
Zaragoza 8 de Febrero de 1861. 
=Bemlo G. de Longoria.

I) ViclorLana, D. Vicente Fuen
tes, D. Antonio Fuentes, D. Agus
tín Bielsa, D, Juan Francisco Cor
tés, D Pascual Lasierra, D. Maiia- 
no Blasco, 1). Francisco Ibarra, 
I). Fermin Fraguas, D. Mariano 
AiciosojD. Máximo Gd, Doña Al- 
berla Alegre viuda de 1). JuanRi- 
carte, D. Prisco Dehesa, D. Manuel 
Grima. D. Aulonio Mosteo, I). Pe
dro Miguel y Vicente, D. Luciano 
Barceló, D Joaquín ¡Martin, don 
Miguel Blasco, D. Eusebio Blasco.
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Nu m . 182.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

eh'Cion de acreedores al Estado por débitos pio- 
cedentes de la Deuda del personal que no se han 
presentado á recoger los créditos emitidos á su 
favor, á pesar de los llamamientos que oportuna- 
men'.e se hicieron en los periódicos oficiales, con 
cuyo motivo, y á fin de evitarles las consecuen
cias á que.podrían dar lugar por su morosidad en 
recoger lor espresades créditos, la Junta ha acoi- 
dado hacer este nuevo llamamiento para que se 
presenten por sí ó por medio de apurados con di- 
,cho objeto en la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á dos, en los días no feriados; 
en la inteligencia deque los poderes podrán otor
garse en la forma prevenida -en la Real orden de 
23 de Febrero de 1836, debiendo para la entiega 
obtener préviamente en el Departamento de Liqui
dación la factura correspondiente.

IMPORTE
Ce's'iíwa ' 1XTERHSAD0S. Reales vellón.

2

3148 D. Manuel Rodríguez.
3149 D. Juan Ros.
3151 Doña María Engracia Aguilera.
3156 Doña Francisca Mestres y Roig. e
3157 Doña María Mermamie y Surunell.
3158 Doña Teresa Mhiquella.
3160 Doña Josefa Parts y Capdevila.
3161 Doña Clemencia Plana y Careta.
3162 Doña Dolores Pero.
3164 Doña Antonia Prado y Carner.
3166 Doña Francisca 6 i vas y Valls.
3169 Doña Isadel Atmerich.
3170 Doña Enriqueta Alboti.
3171 Doña Petronila Bedoya.
3172 Doña Francisca Buigas,
3176 Doña Miria Antonia Falomir.
3177 Doña María Fort.
3178 Doña Francisca Gallur.
3181 Doña Antonia Oñoz.
3183 Doña Ana Roig.
3186 D. Antonio Boada.
3187 D. José Craso.
3189 D. Mariano Hebrer.

2105,95
55.30

1086,48
51.24

898,68
1223

1 .22,92
98,83

1671,71
308,62
274,42
329,80 |

14088,53
3825

299,5'0
3583.33

148,24
177,09

2833,83
3295,83
4871,27

35040,74
272,65

Madrid.
1336 Doña Felipa de AlgueguL
3338 Doña María Josefa Delgado.
3339 D. Luis Delgado.
3341 Doña Clara Martínez.
3345 1). Fernando Belloch.
3346 D- Julián Belloch.
33¡9. Doña María Manuela Delgado.
3350 D. Miguel Delgado.
3354 Doña Tiburcia Mariana Maruri.
3356 Doña Josefa Ulepia.
5358 Doña María de la Fuente Sánchez 

Rivera.
3362 D. Francisco Javier Cerrajería.
3363 D. Pedro Infante.
3364 D. Antonio Conti. •
3370 D. Mariano González.
3376 D. Ramón Igual y Boloix.
3378 D. Pedro Medina.
3381 Doña Luisa Joaquina Escriba.
3385 D. José García.
3386 D. Marcos A bel la.
3388 Doña María del Pilar Carpintier.

2697
1170,86
1880
739,50

2071,30
10966,92

20,3!)
792,48

2213,33
1843.95

3310,74
1695,12
390,-7

13600
813,71

6467,03 
597

18755,93
4398,95
395,45
523.68

Naturra.

3043 Doña Eufemia Elizondo. 92,43
3047 Doña Gualberta Larriu. 472,4o

-3U36 Doña Petronila Ketama. 3206
3057 Doña María Antonia Arroesir. 5226
3060 Doña Nlcolasa Escalona. 6763,56'
3062 Doña Joaquina Ana García. 5649,62
3063 Doña Josefa Hermoso de Mendoza. 3389,62
3064 Doña Rabila Remon. 3933,62
3065 Doña (.alalina ^alvado^. 5981,62
3066 Doña María Antonia llerles. 869,62

Orense.

3069 D. Toribio Alvarez. 4469,89
3070 D. Antonio González Montero. 2033,86
3071 D. Juan José Morales. 2903,65
3072 D. Francisco Biz.
3073 D. Benito Lorenzo. 3084,77
3074 D. Jo>é Pació. 2622,12
3075 D. Benizo Piñeiro. 2145,06
3079 D. Andrés Lage. 9302
3084 D. Pedro Quíntela. 10609
3086 D. Gabriel Rodríguez. 16989
3091 D. Agustín Vázquez. 1*98 ,
3097 D. Antonio Alvarez. 4570,48
3 098 D. Juan Francisco Arango. 1323,21
3099 D. Juan Manuel Espada y Losada. 25884,83

*3102 D. Vicente Lema. 79,36
3103 D. Ignacio Llaneza.
3105 D. Juan Manuel Perez. 4151,56
3106 1). Bernabé Rivero. 2133 ,
3107 D, Vicente Sauri. 4081,56
3108 D. Juan Antonio Sola. ' 4 311,71

Teruel.

3110 D. Pedro Menezo. 28351,71
3111 D. ladeo Perez. 30,30
3112 D. Maximiano Romeo. 4893,12
3113 D. Sebastian Adan. 677,3o
3114 D. Pablo Argenti. 242.33
3115 D. Jóse Acial. 2964,50
3116 D. Joaquín Boix. 455,45
3117 D. Juan Perez. 387,77
3118 D. Gabriel Perez. 2363,06
3119 D. Ramón Pueito. 3322,48
3120 1). Bernardo Arnas. . 11092

Alava.

3121 Doña María Pinedo. 7872,50

Barcelona.

3124 D. Jaime Grau. 18)94,24
3125 D. Jaime Grau. 1156.61
3128 I). Claudio Pairas y Compaño. 16-1 
3130 D. Gaspar Rocabruna. 16/Oí
3132 D. Francisco Aguilar. 4484 ,
3133 D. José Doladeras. 649,3
3137 1). José Puitg. 2460,2
3138 D. Jaime Quintana. 65,4
3143 I). Antonio Escuder. 5513,3
3146 D. Manuel Muñoz. 1782,2

3197 1). Gerónimo Rovira. 1670,^6
3198 D. Francisco Rodríguez Calvajal. 13922,80

Castellón.

3203 Doña Teresa Aria". , 2610,80
3204 Doña Antonia y Manuela Castelló. 3728,03 

(\tenca, ’

3209 Doña Matea Liaría. 4107,92 [
3210 Doña Isabel Millan. 2728,56
3213 Dbna Isabel Rosalía Perez. 2 >87,15
3215 D. Manuel Martínez. 1405,71
3216 D. Manuel Millan. 993,95
3217 Doña Simona Martínez. 1425,83
3226 D. Felipe Azañon. 1750,59
3227 D. Juan Colmena. 1473,98
3228 D. Juan Arguinelas. 400,86
3230 D, Juan Carreras. 2740,50
3232 Doña Antonia Cuesta. 3559,27
3233 D. Joaquín Gómez. . 2504,12
3234 D. Juan José Arcilla. 1 2861,56
3239 I). Miguel Cambronero. 1678,65
3241 1). Antonio Ibañez. 2727,45
3243 D. Lorenzo Moreno. 511,06
3244 D. Luis Navarro. 6220,24
3245 D. Marcelino de Dios. ■ 1431,62
3247 1). Bernardino Ccballos. 8561,83
3248 1). Pedro Gallego. 2971,36
3249 D. José García Calleja. 805,.7
3250 -I). Blas Jiménez. 7034,09
3251 D. Fernando Jiménez. 1851,18
3252 D. Miguel Martínez. 1438,92
3253 Done Pascuala Regidor. . í?20,24
3255 1). Romualdo Gila. ' 3543,53
3261 D. Francisco García. 356,12

| 3262 D. Antonio Roldan. 2329,42

Gcror.a.

3265 D. Benito Oliveras. 538,80
3266 D. Francisco Puigdeyall. 1359,09
3267 1). Rafaél Miguel Paler. 1539,05
3272 D. Esteban Iglesias. 7806,36
3273 Doña María Albo. 1478,65
3277 D. José Blay. 5394,18
3278 D Ramón Figuerola y Josefa Sagre a 1681,39

Guadal»jara.

3281 Doña María Francisca Olier. 1824,65

Jaén.

3286 Dofia Josefa Nuñez. 332
3287 Duna Mariana Navarro. 356
3291 Doña María Perez Saavedra. 351
3294 Doña Petronila Escobar. 8254,3(

León.

7 3318 D. Antonio Maclas Caslañon. 7979,0
2 3321 D. Jerónimo Gómez. 407,2
6 3326 D. Blas Ferrcira. 1609,8
4 3328 D. Juan López Casanova. 1135,0

3392 D. Salvador Llaurado y Asenes. 1 278,56
3393 1). José Martínez. 1786,65
3396 I). José Fonseca. • 34926,50
3597 D. Francisco Lamecor. 17871,^1
3402 Doña Manuela Esquivcl. 8695,5'.)
3403 Doña Mariana Fernandez Caballero 18041,42
3404 Doña Mariana Calvez. 11152.77
3408 Doñi Victoríana Alvarez. 7813
3412 Doña María Ana Busblér y Magrat. 7175,50
3417 Doña Petra Tenolie. 6039,15
3118 . Doña María Arguita Fernandez

Córdoba. 20038,33
3428 Doña Manuela Lasala. 669,33
3432 Doña Gregoria Miranda Sánchez. 22128,33
3431 Doña Leandra Muías. 3922,95
3134 Doña María del Carmen Muñoz. 1521,65
3438 D. Francisco Asenjo. 14410 65
5140 D. José Garballo. .459u,53
3441 I). Manuel Cortés. 6 >05,06
3442 D. Juan Cremonesi. 10447,42
3444 1). Antonio Fernandez Bulnes. 6J1,30
3445 Doña María de la Paz García. 7 2,15
3446 Doña Juana Gómez. 9319,98
3447 Doña Valentina Ibañez. 20,95
3í48 I). Juan Antonio Iza. ~5?5’^0
3453 Doña Josefa Martínez. 5353,62
3460 Doña María de la Soleda i Moreno. 13165,06
3462 Doña Isidra Montiano. 702,33
3463 Doña Susana y Carolina Montes. 5898,09
3467 l) Carlos Martínez. 4162,74
3468 D. Pablo Urtueste. 1627,21
3469 Doña Isabel Portillo. 57,92
3471 D. Manuel Pernandez. 81415,24
3473 Doña Francisca Irribarrcn. 15536,30

Navarra.

3478 D, Manuel García.
3480 D Lorenzo Urorbia. ■ 683,59
3482 D. Antonio Nieto. 1836,65
3489 D. Felipe Cabero. 423,59
3490 D Martin Echegaray. 4905
3500 D. Santiago Navarro. 57,95
3501 Doña Josefa Caballero. 2053,15
3302 Doña Juana Rila Terabiue. 6206,59
5504 Doña Agustina Mendiri. 6041,21
3506 1). Francisco Miguel. 1233,74
3508 D. Bernardo López de García. 4078
3509 Doña Francisca Paula Cía. 2385,62
3510 Doña Vicenta de los Dolores. ' 3302,50 
351 1 Doña Gabriela Langara. 207,65
3512 Doña Concepción Fernandez. 5415,63
3313 Doña María Javicra Andueza. 5679,68
3514 Doña María Ana Martínez. 5823,68
3515 Doña Magdalena Farsas. « 679,68
3316 Doña María Josefa Medrano. 5102
3519 Doña Casta de La Espectacion. 7773,36
3520 Doña María Antonia de la Asunción. 7775,36
3322 Doña María Marco. 6262,27
3523 Doña Mafia Francisca Irribarrcn. 7804,27

, 3524 Doña María Antonia Lafraoha. 7756,27
¿ 3525 Doña María Jesús Mariátegui. 6286.27
" 3525 Doña Manuela Pastor. 2358,59

J (Se coidintuirá)
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Nú m . 4 83.

A DMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza

Hallándose vacantes las estan
cos de Moyuela. Longas y Roden 
en esta provincia, se anuncian p<,r 
medio do este periódico oficial , á 
fin de que los que los soliciten pre
senten sus instancias justificadas en 
esta Administración, para que la 
misma, pueda hacer las propuestas 
al Sr. Gobernador civil, con arre
glo al Real decreto de 9 de Julio 
de 18-)8. Zaragoza 8 de Febrero 
de '1861.—Tomás Fábregas de 
Medina.

Nü m . 18 L

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de (a Diócesis de Zaragoza.

Ch u z a d a .

A pesar de haber vencido con 
notable exceso el término (pie esta 
Administración señaló en circular 
de 20 de Octubre del año anterior, 
para que los ayuntamientos deudo
res concurrieran á satisfacer la li
mosna do la Santa Cruzada de la 
tinada predicación de 1830 hay 
sin embargo algunos que todavía no 
lo han verificado, ni presentado 
tampoco para su abono en cuenta 
las bulas sobrantes que resultan; * 
y con el fm de evitarles las con- 
secuancias del apremio á que han 
dado logar por su morosidad, la 
Admmi'tracion que siempre repug
na semrjanld medida, les señala por 
último plazo para que con desahogo 
lo efectúen, liasla fin del presente 
mes de Febrero, sin perjuicio de 
que antes de espirar este término 
presenten desde luego las bulas 
sobrantes, sino desean que se les 
obligue á satisfacer su importe en 
metálico, como ya se les tiene ad
vertido. Zaragoza A de Febrero 
do 1831 .=Yicente Rdiera.

Nú m . 185.

/). ¡"rancisco de Ripia, Cabáltcro (o- 
<nend.ud.or de la Real órden ameri
cana de Isabel la Católica y Jue; 
de primera instancia del Distrito de 
la l niversidad de Laraijoza.

Por el presente hago saber: Que 
en el pleito ejecutivo que luego se 
hará mención, se ha pronunciado 
la sentencia de remate del tenor 
siguiente:—«En la ciudad de Za
ragoza á 30 da Enero do 1861: 
En el pleito (jecutivo incoado en 
este mi Juzgado por 1). Esteban 
Marín y D. PJdo Lamala, vecinos 
de'e-ta capital, centra D. Joaquín

de Larrainzar de la propia vecin- i 
dad, sobre pago de 14600 rs. vn. 
y costas, de cuyos autos residía:— 
Que á méritos del reconocimiento 
de las firmas del pagaré v recibo 
obrantes á los fólios 3 y 4 por 
el referido Larrainzar, se despachó 
ejecución contra los bienes del mis
mo, que se trabó citándole de re
mate por medio de cédula que por 
su ausencia fué entregada en la 
forma de derecho en 17 de Di
ciembre último.—Resultando: que 
apesar del tiempo trascurrido no se 
ha opuesto el espresado D. Joaquin 
de Larrainzar. dando lugar á la 
rebeldía acusada por la parte ac
lora.=\ istos los artículos 960, 931, 
970. 971 y 1190 de la ley de 
erjuiciamiento civil;—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante bata hacerse 
pago del principal y costas en que 
se condena al ejecutado, y que se 
publipuo esta sentencia en los es
trados del Juzgado por medio de 
edictos «pie se fijarán en los mismos 
é insertará en el Boletin oficial de 
la provincia. Asi por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando v firmo. 
Francisco de Ripa.

I cumpliendo con lo mandado 
en el art. 1190 de la ley de en
juiciamiento civil, Hiand > publicar 
el presente que firmo en Zaragoza 
á 1.° de Febrero de 1861—Fran
cisco de Hipa.—Por su mandado, 
Antonio Perales.

Nl m . 18G.

D. Joaquín Gállcgo Comendador de 
la Real Orden Americana de Isa
bel la Católica , Juez de primera 
instancia del Distrito del Pilar de 
Zaragoza, ij por incompatibilidad del 
que egerte en el de San Pablo, en
cargado dtl conocimiento de! proceso.

II go saber: Que para pago Je 
créditos, se vende la finca siguiente:

Una torre conocida por la del 
Seminario, que perteneció á D.a Fe
liciana Gasea, sita en los términos 
del Rabal de esta ciudad, partida 
de Zalfonada alta, lindante con ca
mino antiguo de Huesea hoy de he
rederos, carretera nueva y brazal, 
de 17 cahíces de tierra poco mas 
.ó menos, con casa, era y pajar, 
lasado lodo en 1 1 5820 rs.

Para cuyo remate se ha señalado 
el día 1.° de Marzo próximo y hora 
de las once de la mañana, en la 
audiencia del Juzgado de S. Pablo. 
Dado en Zaragoza á 28 de Enero 
de 1861.—Joaquin Gállego.= 
Por mandado de S. S.a, L. Camilo. 
Torres.

Nú m . 187.

D. Lino Ruarte y Solo, Juez de pri
mera instancia de Pina ij su partido. 
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Ventura Carné vecino 
de Bujaraloz contra quien en este 
j izgado se sigue caina criminal 
de oficio sobre tentativa de \i< lacion 

*á Leocadia Royo, para que se pre
sente en id mismo en el término de 
nueve dias, á respond í* á los car
gos que m ella le resultan, que si 
asi lo hiciere, se lo oirá y guar
dará justicia, bajo apercibimiento 
de que no presentándose en dicho 
término, se seguirá la causa en su, 
rebeldía; y los autos y diligencias 
se notificarán en los csliados. pa
rándole el mismo perjuicio que si 
se. hiciesen en su persona; y para 
que no pueda alegar ignorancia se 
lija el presente primer edicto en la 
villa de Pina á 3 de Febrero de 
1861.—Lino Ruarle y Solo.—De 
su órden, Ventura Albira.

Nú m . 188.

D. José Miguel Rucsta, Escribano de 
Cámara por S. M. en la Audiencia 
territorial de Laragoia.

Certifico: Que en los autos que 
luego se hará mención se dictó por 
el rgerciente jurisdicion de la villa I 
de Pina la sentencia de este tenor: 
En la villa de Pina á 30 de Abril 
de 1860; y en el espediente ejecu- 
tivo^á instancia de don Joaquín Paño, 
vecino y del comercio de Huesca, 
contra Mariano Escuer y María Jo
sefa Palacio cónyuges, vecino de La 
Ahnoda, sobre pago de céntimos, y 
tercería de mejor derecho incoada 
por don Félix Valon Barón de Mora, 
y en su reprcsentaci)n el Procurador 
don Manuel Berna!, siendo el del eje
cutante. don José Acim,—Resultando 
que estando ya en dicho espediente 
ejecutivo en el período' de apremio 
se compareció por don Agustín Sam- 
per, vecino de Costeaos y apoderado 
del señor don Félix Valon Barón de 
Mora, y presentando una escritura 
otorgada en 27 de Marzo de 18(>6 
por ¿Juan Escucr y Olona , vecino 
de La Almolda, en que prometió y 
se obligó á satisfacer y pagar á don 
Félix Va’on vecino y del comercio 
de Barbastro, 294 libras, 8 sueldos 
jaqueses, en los plazos y forma pre - 
lijados en la misma, incoó tercería 
pidiendo que declarándose preferente 
su crédito al de don Joaquín Paño, 
y trazando y vendiéndose los bienes 
embargados á Mariano Escuer y María 
Josefa Palacio se le haga pago de su 
crédito, reditos y costas.—Resultando 
que pesar de la fecha del otorga
miento de la marcada escritura no se 
presentó á la toma de razón en el 
oficio de Hipotecas hasta el 28 de 
Abril de 1839. Resultando que aun 
cuando en ella se estipularon los pla
zos en que debieran ser satisfechas las 
294 libras 8 sueldos por Juan Escuer, 
este no hizo entrega alguna durante 
su vida, y se pretende que hizo varias 
su hijo y heredero Mariano Escuer 
hasta completar 103 libras, restando 
tan solo hasta el completo de aque
llas 194, adeudando ademas por razón 
de réditos que no estipularon en dicha 
escritura 1U04rs. 75 cents. = Resul
tando que aun cuando el título pre
sentado por D. Joaquín Paño y en 

virtud del que se despachó la eje
cución data de una fecha posterior 
a la de la escritura en que apoya 
su tercería don Félix Valon, fué re
gistrada oportunamente en el oficio 
de Hipotecas.—R.-sultando que aun 
cuando fueron emplazados los ejecuta- • 
•los Mariano Escucr y María Josefa 
Palacio para la sustanciacion de la 
tercería no ha cumparec¡do,=' onsi- 
dérando que no se ha justificado como 
debiera que don Félix Valon Barón 
de Mora á cuyo nombre se ha enta
blado esta teceria por su apoderado, 
es hijo y heredero de don Félix Va
lon á cuyo favor fué otorgada la es
critura en que se apoya.=■ osiderando 
que por no haberse hecho constar ser 
cieñas las entregas que se pretende», 
ha hecho Mariano Escuer al don Fé
lix Valon para cubrir en parle las 
294 libras jaquesas del crédito y prin
cipalmente la fecha respectiva de las 
mismas, puede ruando menos decirse 
que tal crédito ha prescrito. Consi
derando que apesar de que se ha 
probado que los bienes embargados 
son los mismos que Juan Escuer y 
Olona poseía al tiempo del olorgi- 
miento de la marcada escritura de 
obligación , no se ha hecho de una 
manera palmaria y tcrminaula que 
todos ellos los heredara después de 
su muerte su hijo Mariano por di
visión entre sus hermanos, y de nin
guna manera que el Mariano sea el 
único y esclusivo h'-redero del enun
ciado su padre Juan Escuer y Obma: 
—Considerando que si bien la escri
tura de obligación presentada por 
parte de don Félix Valon fué otor
gada con mucha anterioridad que la 
traída á los autos por don Joaquín 
Paño, esta obtuvo mucho antes que 
aquella la legalidad debida con la 
toma de tazón en el oficio-de hipo
tecas y por consiguiente debe repu
tarse preferente á la misma; Fallo: 
Que debo declarar y declaro no ha
ber lugar á la tercería propuesta por 
parte de don Félix Valon Barón de 
Mora, v en su consecuencia prefe
rente el crédito de don Joaquín Fano, 
mandando que llevándose adelante la 
vía de apremio contra los bienes eje
cutados se le haga pago de su cré
dito y demás cantidades que se le 
consignaron en la sentencia de remate 
pronunciada en 7 de Enero del año 
próximo pasado, a cuyo fin se le co
munique el espediente para que se
gún su estado pida lo que le con
venga, condenando en todas las costas 
de esta tercería al espresado Sr. Ba
rón de Mora. Y por osla mi senten
cia definitiva asi lo pronuncio, mando 
y firmo, Mariano Rubio.=Inter puesta 
apelación de la anterior sentencia 
por parte de don Félix Valon Barón 
de Mora, y seguido el pleito por to
dos sin trámites pronunció la Sala ter
cera bajo el dia 28 de Noviembre 
último la sentencia que dice así:= 
En Zaragoza á 28 de Noviembre de 
1860: En los autos de tercena sobre 
mejor derecho, incoa(k) por don Félix 
Valon Barón de Mora representado 
por el Procurador don Manuel García 
sobre bienes ejecutados ó Mariano Es
cuer y María Josefa Palacio cónyujes 
representados por ios estrados del tri
bunal, á instancia dedoa Joaquín Paño 
representado por el Procurador don 
José Martin para pago de cierto cré
dito, cuyos autos de tercería pender 
ante Nos en apelación interpuesta 
por el Barón de Mora de la sentón -
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cía definiirva, qne dictó el Juez de 
primera ir.’lancia de Pina: habioulo 
désemncf-.lo el cargo de Ministro po- 
nei^to el Sr. don Pablo Marroqnín: 
Vist»; etc =R'Ssü!tando esactn la cs- 
posicion de ¡os hech >s que coníp¡en- 
dc la sénleircia apelada; cdns¡»íerwdu 
ju-.: rs v ir égíados á derecho los fua- 
daíúei fos de la m-:sina: = Failamos; = 
Que dbbeTnóS Conlirtnar y confirma
mos Con las cosí is de esta instancia, 
kí referida sentencia dictada pvr el 
indicado Juez en 3'0 de Abril último: 
llágase la laxación de costas v apro
bada que sea, devuélvanse los autos 
a! Juzgarlo con certifícacion de las 
mismas y de esta sentencia, pero pré- 
viflmeníe remítase certificación al Go
bernador civil de esta provincia, de 
aquella j de la confirmada para su 
pifblicácion en el Boletín oficial, sin 
jñ'Tjúicio de notificarse en estrados y 
de hacerse notoria por medio de edic
tos conforme al art. 1191 de la in- 
dii'adá ley. Asi por esta nuestra sen- 
ttiheia que Orminos, lo prenunciamos 
y mandarnos.=Pedro Pablo Lar a .= 
Jüán Indalecio Muñoz.=Ferntmdo Ar- 
did.^rablo Marroquin. = Asi resulta 
did pleito nombrado á que me refiero. 
A para que conste cumpliendo con 
lo rnándailo por la Sala, doy esta 
certificación que firmo en Zaragoza 
á 31 de Enero de I86I. = D. José 
Miguel Puesta.

Nú.u. 189.

1). Pío ludida y San-, Jae^ de 
primera instancia de La. Mniunia.

Por el présente cito, llamo y 
emplazo á Francisco Río s , cono
cido por Jaime, natural de Marra 
en la provincia de Tarragona, para 
que en el término de nueve dias 
contados desde la publicación de 
c le edicto en el Boletín o ¡i chai de 
la provincia, se presente en osle 
juzgado á responde r y defenderse 
do los cargos que contra el misino 
resultan en causa criminal sobre 
lesiones menos graves á J isó Gó
mez en una cantina de los térro n >s 
de Riela, la noche del 9 del lina- 
do Enero, pues si se presentáre se 
le oirá y administrará justicia v en 
otro caso le parará el perjuicio "que 
haya lugar. Dado en La Alrounia 
á 4- de Febrero de 1861.—Pió Tu- 
dcla y Sauz.—J. S. O., Prudencio 
Moreno.

Señas de Francisco Ríos.

Estatuía cinco pies, color more
no, pelo negro, barba lampina|. es 
soltero y visto al estilo de cataban.

Parle d o  oficial.
La condula de médico del pueblo 

de .Maranchon se halla vacante , su 
dotación consiste en 8 00 rs. vn. pa
gados por trimestres por el Ayunta
miento, siendo de su cuenta visitar 
los pobres de solemnidad. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes fran
queadas en el término de dos meses 
a! presidente de este Ayuntamiento.

3

-Veiso al público.

Desd • el di) l.e de Febrero saldrá 
un coche de Tu lela á la estación del 
farro-carril á la hora de las nueve 
de l.i mañana, y regresará á asta á 
las tres de 'a larde los sli.js pare.s. 
Dicho carruage está en combinación 
cón las empresas Guipuzcoana y Bas- 
tauesa, las cuales hacen ol servicio 
desde Pamplona á San Sebastian y 
Bayona.

La administrecion se halla en Tu- 
dcla en la fonda de Cuatro Naciones, 
donde se admiten encargos para tu- 
dos los puní oí de la línea hasta Ba
yona. En Pamplona administración 
ceutral del ferrocarril.

Precios de los asientos de Tulela á 
'ñu- Hiele.

Berlina.......................3^ rs.
Rotonda.....................3,)
Cupé.......................... 22

INTERESANTE

á los Aijunlanuenlos. á sus S'crela- 
rios, á los Escribanos, á los señores 

Curas párroeos ij á los Jueces 
de paá.

Por Real orden de o de octubre de 
18o9, se recomendó á dichos funcio
narios la adquisición del NUEVO MA
NUAL DEL PAPEL SELLADO, pu- 
biieado por el Visitador de la Renta 
y Escribano .público don Saturnino 
García de la Puente, como el único que 
comprende las instrucciones ne- esarias 
para no incurrir en las penas y multas 
que Irecuentcmentc suelen imponerse 
por las faltas que se cometen.

Acaba de publicarse la segunda edi
ción de tan interesante ubrila, aumen
tada tan notablemente, que forma hoy 
un tomo en 4.° de 146 páginas de 
impresión.

Los Ayuntamientos y los Sres. Curas 
párrocos, encontraran en este Manual 
todas las instrucciones necesarias para 
no incurrir en la menor falta, y los 
modelos de todos los libros, espedien
tes y documentos que deben llevar y 
espedir, con espresion del papel sella
do en que cada uno debe estenderse. 
í‘2s de esperar que los señores Alcaldes 
que piincipum ahora á ejercer el bienio 
que les corresponde, se apresurarán, á 
adquirir un ejemplar, para verse libres 
y librar también á las Corporaciones 
que presiden, de las multas en que fá
cilmente incurrirían sin el ausilio de 
las terminantes y claras instrucciones 
de dicha obrita ; con doble razón 
cuando en ella se hallan también las 
oportunas advertencias para poder sub
sanar legalmente y con relevación de 
las multas en que hubiesen incurrido, 
las faltas cometidas desde 1851 hasta 
la fecha, lo cual es de sumo interés 
para los Ayuntamientos y. Sres. Curas 
Párrocos.

Los Escribanos y Notarios hallarán 
también en el referido Ma n u a l , 26 
Comentarios sobre otros tantos casos 
dudosos que ofrecen algunos instru
mentos públicos y diferentes actuacio
nes, comprendiendo también las intro
ducidas en la tramitación por la lev 
de enjuiciamiento civil, y todas las 
instrucciones necesarias para no nece
sitar del ausilio de otro Manual.

Los pedidos de dicha obrita pueden 
hacerse remitiendo libranza de 10 rea

les ó 21 sellos de cuatro cuirtos por 
cada ejemplar, con el siguiente sobre: 
Sr. L). ■Mturm.ao García de la Pui nte, 
calle de Cartelas num. 9, UbrerU «le 
t uesta, .tladriti—También puedan ha
cerse en la misma forma á la rédae- 
cion de este Boletín oficial, incluyea- 
do tres sellos mas para el franqueo. 
En i II i hay ya ejempl o es de venta, 
á 10 r-alcs cada uto. _

A da. Se suplica a los Secretarios 
de Ayuntamiento setiirvan enterar del 
contenido de este anunci* á los Es
cribióos, Curas párr eos y Juece.s de 
paz de sus respectivas localidades.

En la imprenta de Antonio 
Gallifa, calle de San Blas nú
mero 99 junio, al mercado, se 
halla de venia el Es t a d o que 
manifiesta el número de mo- 
xos del actual reemplazo y el 
resultado de los declarados úti
les ó inútiles, como igualmen
te la Re l a c iq n nominal de lo^ 
quintos y suplentes que pasan 
á la Capital con espresion de 
su edad, según lo dispuesto en 
la prevención 1 O de la Real ór- 
den de 7 de Diciembre de 1899.

En la imprenta de este pe
riódico oficial están de venta 
las filiaciones para los qnhi- 
tos, pagel-tas de declaración 
de soldados y los estados que 
deben acompañar los comisio
nados al hacer la entrega de 
soldados y suplentes; todos 
con arreglo á los últimos mo
delos.

á los /lyuntamientos 
y Secretarios de los 

mismos.
En la imprenta de ede periódico 

^se hallan de venia los estados si
guientes:

Cuenta general del Depositario 
con su carpeta. .

Id. particular de conlribudones, 
con id.

Id del Alcalde, qon id.
El estado clasificada del Alcalde.
Libramientos, cargaremes v car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus cárpelas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos. 
Inventarios. í
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Amillrramientos según el último 

modelo inserto en el Boletín oficial 
de la provincia núm. 50.

Resúmenes seg-.m el iIlimo roa- 
delo inserto en el mismo Ihdctin,

Rñlaciuim-s de ¡incas rúsUcyí. 
lu. i I. urbanas.
Id. de ganadería. .
Id de colonos.
Luer.la general de sunúni-lros. 
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón .y leña, 
'd. do cebada y paja.
Recib is qpy dan los cuerpos.
Raparlos de inmuebles con los 

osladas de clasificación, resúmen y 
agravio.

Id. de subsidio con las dcrlarA- 
ciones y adiciones de alias v Laja#.

Id. de consumos.
LL de recargo autorizado paia 

Cobrar el déficit municipal.
Lisias cobralurias.
Recibos de talón territorial.
Id. de subsidio.
Pólizas de consumos.
Papeleta de aviso.
Id. de conminación.
Recibos do recaudadores sobre in

muebles, subsido y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos pgr trimestres.
lisiado mensual que comprende id 

número de nacidos y mucilos en 
los pueblos. •

Ol-os mensuales que dan los se
ñores laculialivos de las erderméda- 
des y de los niños nacidos, y m;i"iTos.

Estados de la carta pastal. 
Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Filiaciones, estados y papeletas 

de citación para quipes.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Ln librilo de la ley de consu

mos con su instrucción.
Oleo de instrucción d rígida á los 

Secretarios de Ayunlamiei los.
Guia de ropa ríos de inmuebles.
NOTA. En vista de la grande 

acogida que han tenido tnd is los 
documeiilbs pertenecientes á los 
Ayuntamientos y Secretarios, por él 
descanso y lacdidad de llenar los 
espedientes, arrotas y demas do
cumentos que debm presenlar en 
las oficinas, teniendo la circuns
tancia éste establecimiento, de que 
lodos-los que se espenden. son co
piados por los últimos modrlos 
aprobados por las oficinas á que 
corresponden. Sin embargo, hn te
nido á bien hacer una considerables 
rebaja en toda clase da dichos do
cumentos, á lodos los señores que 
gusten lomar en éste establecimiento 
é igualmente se abrirá cuenta á los 
Ayuntamkmtos, siempre que los pe
didos se hagan por cond cío de 
los Agentes de negocios' ú otra 
persona . que pueda responder de 
lo que se lo entregue.

Imprenta de Anlotúo Gcdli[a.
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